
 
 
 

             

   

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) nace con la misión de velar por el 

estricto cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

recogidos en el artículo 135 de la Constitución Española. 

Contacto AIReF:  
C/José Abascal, 2, 2º planta. 28003 Madrid. Tel. +34 91 010 08 95 

Email: Info@airef.es.  

Web: www.airef.es 
 

Esta documentación puede ser utilizada y reproducida en parte o en su integridad citando necesariamente que proviene de la AIReF. 

Informe 

 

 
 

16 Diciembre  2014 

 
Informe sobre las líneas 
fundamentales de Presupuestos 
para 2015 de la Comunidad 
Autónoma de l País Vasco  

 
El esfuerzo fiscal que la Comunidad Autónoma del País Vasco 

debe realizar en el bienio 2014-2015 representa el 0,4% del PIB 

regional previsto para 2015. La comunidad cerró el ejercicio 2013 

con una necesidad de financiación de 739 millones, un 1,1% de su 

PIB regional. Aún no ha sido aprobado en el Consejo de Ministros 

correspondiente el objetivo individual para la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, si bien el escenario aprobado por la comunidad se 

basa en el objetivo de estabilidad fijado para las comunidades 

autónomas en 2015. Teniendo en cuenta esta circunstancia, 

partiendo del resultado de 2013, para llegar en 2015 a una 

necesidad de financiación del 0,7% de su PIB regional, tiene que 

reducir su déficit en 270 millones de euros, el 0,4% del PIB regional 

previsto para 2015. 

Se considera probable que la Comunidad Autónoma del País 

Vasco alcance en 2015 una necesidad de financiación del 0,7% 

del PIB regional previsto para 2015. A partir de la información 

disponible en el cuestionario de líneas fundamentales remitido por la 

comunidad, facilitado por la Central de información del MINHAP, y 

en el proyecto publicado de presupuestos generales de la misma 

para 2015, se considera probable el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria fijado para 2014 en el -1% del PIB 

regional; y de las previsiones para 2015, que suponen alcanzar una 

necesidad de financiación del 0,7% del PIB regional. 
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Análisis del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria de 2014 

La Comunidad Autónoma del País Vasco prevé alcanzar 

el objetivo de estabilidad de 2014 con un incremento de 

los ingresos y de los gastos del 6,9% y 6,1%, 

respectivamente, en términos presupuestarios. De 

acuerdo con la información facilitada en los cuestionarios de 

líneas fundamentales remitidos por la comunidad al MINHAP, 

la comunidad prevé que al cierre del ejercicio 2014 se alcance 

el objetivo de estabilidad fijado para el año en el -1% del PIB 

regional. Este resultado se obtendría a través de un aumento 

de los ingresos no financieros del 6,9%, y de los gastos no 

financieros del 6,1%. El resultado presupuestario se corregiría 

a través de unos ajustes estimados de contabilidad nacional 

que suponen un mayor déficit de 123 millones de euros.  

El déficit primario previsto por la comunidad es del 0,4% 

del PIB regional en términos presupuestarios. Los gastos 

no financieros por intereses (capítulo 3 del presupuesto de 

gastos) previstos al cierre del ejercicio 2014, representan el 

0,4% del PIB regional. 

La comunidad no ha cuantificado medidas para este 

ejercicio.  

Se considera probable que la Comunidad Autónoma del 

País Vasco alcance el objetivo de estabilidad fijado para 

2014 en el  -1,0% de su PIB regional. 
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Análisis de las previsiones para 2015  

La Comunidad Autónoma del País Vasco prevé alcanzar 

una necesidad de financiación en 2015 del 0,7% del PIB 

regional, con un incremento de los ingresos y los gastos 

del 2,3% y 2,2%, respectivamente, en términos 

presupuestarios. Para este año, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria previsto para las comunidades autónomas es 

del -0,7% del PIB regional. Si bien aún no ha sido aprobado 

en el Consejo de Ministros correspondiente el objetivo 

individual para la Comunidad Autónoma del País Vasco, el 

escenario aportado por la comunidad se basa en este 

supuesto y prevé alcanzar una necesidad de financiación del 

0,7% del PIB regional. Este resultado se obtendría a través de 

un incremento del 2,3% de los ingresos no financieros, y un 

aumento del 2,2% de los gastos no financieros, en ambos 

casos los aumentos más significativos con respecto al cierre 

de 2014 proceden de las operaciones corrientes. 

Adicionalmente, el déficit en términos presupuestarios 

disminuiría a través de ajustes positivos de contabilidad 

nacional estimados en 40 millones de euros, lo que según la 

comunidad, permite una necesidad de financiación del 0,7% 

del PIB regional. 

El déficit primario previsto por la comunidad es del 0,4% 

del PIB regional en términos presupuestarios. Los gastos 

no financieros por intereses (capítulo 3 del presupuesto de 

gastos) previstos para el ejercicio 2015, representan el 0,4% 

del PIB regional. 

La comunidad no ha cuantificado medidas para este 

ejercicio.  

Se considera probable que la comunidad alcance una 

necesidad de financiación del 0,7% del PIB regional de 

2015.  


